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La Asamblea Constituyente ha sido uno de los temas que CIOEC Bolivia
priorizó en su agenda. Muchos dirigentes y miembros de las OECAs,
junto a otros compañeros de diferentes sectores, hemos iniciado la lucha
para lograr que en nuestro país se cambie la Constitución Política de
Estado a través de la Asamblea Constituyente. Como OECAs hemos
participado en la marcha por la Asamblea y en la huelga de hambre del
2002. Asimismo hemos sido protagonistas en todas las movilizaciones,
especialmente en Sucre el año 2005.

Durante todo este tiempo, las OECAs bajo la orientación del Directorio
de CIOEC Bolivia, hemos reflexionado sobre la importancia de un cambio
de la Constitución y el impacto a los pequeños productores campesinos.
De todo este largo proceso han salido una serie de propuestas.

El aporte de las OECAs a través de CIOEC es importante, ya que tenemos
una experiencia muy rica en la economía solidaria, la soberanía alimentaria,
y la agricultura sostenible, tres principios que significan para las
organizaciones y sus regiones la base de un desarrollo equitativo y
sostenido, y para el país una nueva visión alternativa a la economía
neoliberal

En este sentido hemos trabajado permanente con las bases y con el
Directorio Nacional de CIOEC, para construir una propuesta, que refleje
las aspiraciones de nuestras organizaciones y que pueda ser un aporte
para el futuro de nuestro país.

El proceso de construcción de propuestas partió inicialmente de nuestra
Agenda  Estratégica para el Desarrollo de las OECAs, propuestas construidas
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participativamente en 28 talleres en todo el país en el marco del prediálogo
en el año 2004; posteriormente realizamos 5 eventos entre seminarios
y talleres el 2005 analizando el tema desde distintos puntos de vista.

Este proceso culminó en marzo de 2006, donde el Directorio nacional
se reunió en la ciudad de Santa Cruz para darle cuerpo a las conclusiones
a las que se arribaron en todo este tiempo, y que ahora les presentamos.

El presente documento es una primera entrega de otros que publicaremos
próximamente, y está organizado en tres capítulos: Principios en la
Constitución, Aportes al régimen económico y Aportes al régimen agrario;
los dos últimos capítulos constan de varios temas relacionados entre si.
A fin de lograr una correcta interpretación de los enunciados, cada tema
está dividido en dos partes, la primera consta de una reflexión en torno
al argumento y la segunda, que está dentro de un marco, es la propuesta.

 Les invitamos a leerlo con calma y a reflexionar cada uno de los temas;
y a los Constituyentes les invitamos a tomarlos en cuenta para introducirlos
en la Nueva Constitución Política del Estado.

CIOEC Bolivia



PROPUESTAS

Art 1) La soberanía está en el pueblo; es absoluto y perpetuo; su ejercicio está
delegado a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La independencia y
coordinación de estos poderes es la base del gobierno.
Art 2)  Es deber del Estado mantener la soberanía de la nación, frente a poderes
o factores exteriores que la quieren limitar
Art 3) El pueblo de Bolivia tiene el derecho a la alimentación, el Estado debe
respetar la soberanía alimentaria del pueblo estableciendo políticas de producción
y de consumo de alimentos producidos en el país.

I Principios en la Constitución
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1. La soberanía

La soberanía del pueblo es un poder
absoluto (potestad de dictar y
derogar  leyes )  y  perpetuo
(irrevocable y por tiempo ilimitado).
El poder lo ejerce el propio pueblo
a través de su representación, hacia
sí mismo, y hacia fuera. Una

muestra de su ejercicio debe ser la
soberanía alimentaria, que significa
que el pueblo decide qué producir
y qué consumir.

La soberanía alimentaria  se basa,
sobre todo, en el autoabastecimiento,
es decir, comer lo que producimos
y producir lo que comemos.

CIOEC - BOLIVIA
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II Aportes al régimen económico

1. Rol del estado en la economía

Es importante reconocer que una
característica importante de la
economía boliviana son las
estrategias de sobrevivencia de
sectores sociales excluidos que se
expresan en formas de economía
solidaria y  economía comunitaria
e indígena, los cuales existen a pesar
del estado y a pesar del sistema
capitalista, por lo cual el Estado
tampoco puede ser interventor en
estas áreas. CIOEC exige que estas
tengan un lugar prominente en la
nueva constitución.

Un principio de las OECAs es la
Economía Solidaria como una forma
de hacer economía en base a
comunidades de trabajadores donde

priman la solidaridad, autogestión,
democracia, participación y la
equidad.

La economía solidaria es un sistema
que permite una distribución
solidaria de los recursos, busca el
mejoramiento de la calidad de la
vida de las familias y las prioriza
antes que el capital.

Debido a la importancia de la
economía solidaria en el desarrollo
del área rural, y de la economía
comunitaria e indígena en la cultura
boliviana, es función del estado
demostrar respeto y fomentar estas
economías, ya que buscan el
beneficio de la persona y de su
comunidad.

Se defiende el artículo 132 de la actual CPE, título primero; régimen económico
y financiero, capítulo I, disposiciones generales, el cual indica:
La organización económica debe responder esencialmente a principios de justicia
social que tiendan a asegurar para todos los habitantes, una existencia digna del
ser humano.

El Estado reconoce y fomenta las diferentes iniciativas económicas de carácter
asociativo (economía comunitaria y economía solidaria), proporcionando
mecanismos jurídicos y técnicos que valoran la distribución equitativa de los
recursos y de las ganancias del trabajo, sobre la acumulación de capital
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El Estado reconoce y protege la propiedad colectiva e indivisible de los medios
de producción a cooperativas, asociaciones, OECAs y comunidades productivas,
siempre y cuando estas cumplan una función económica y social.

2. Reconocimiento de la propiedad
colectiva

Los bienes de las organizaciones
productivas son de todos los socios
colectivamente y no pueden ser
distribuidos individualmente, más
bien deben mantenerse, cuidarse e
innovar para el uso de siguientes
generaciones del mismo sector.

La OECA puede venderlos o
hipotecarlos para incrementar su
acceso a recursos financieros y
aumentar la actividad económica
de la organización.

La propiedad colectiva de los medios
de producción de la OECA es
indivisible, pero sí es transable por
la organización.

Consecuentemente el Estado debe
reconocer con una ley la propiedad
privada, la propiedad colectiva y la
propiedad estatal y diferenciar roles,
ámbitos y responsabilidades entre
propiedad colectiva e inversión
estatal. Las transferencias públicas
del Estado no pueden destinarse a
beneficio privado pero sí para
beneficio y propiedad colectiva.

CIOEC - BOLIVIA
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3. Políticas diferenciadas

Tradicionalmente el Estado ha
priorizado la exportación, la
inversión extranjera y el sector
empresarial de agronegocio
nacional para la generación de
divisas, dejando de lado el fomento
a sectores que cuentan con alto uso
de mano de obra.

Es a través de la mano de obra que
se crea el valor agregado para el

bienestar económico de la
población, por eso el Estado debe
fomentar prioritamente iniciativas
que generan fuentes de empleo.

El Estado debe cuidar tanto la
generación de capital como la
generación de mano de obra, pero
la creación de mano de obra
necesita de atención especial, por
la inequidad histórica hacia este
sector, y por el aporte a la
redistr ibución de r iquezas.

Las políticas de desarrollo deben ser diferenciadas entre sectores económicos
que generan capital y sectores que generan mano de obra, en busca de una
redistribución económica equitativa.

CIOEC - BOLIVIA



El Estado tiene la obligación de proteger la producción agrícola y pecuaria
nacional a fin de lograr independencia en el consumo interno, para ello implantará
mecanismos pertinentes de protección del mercado interno y establecerá
mecanismos jurídicos para que las compras estatales provengan de la producción
nacional.
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4. Protección a la producción
nacional

El Estado debe proteger y
promocionar la producción
nacional, en el mercado interno (y
externo), fomentando el "consumo
interno". Para proteger la producción
interna debe elevar los aranceles
de los productos que producimos,

instaurar bandas de precios,
establecer salvaguardas, cuotas,  y
licencia previa de importación.

Además debe implementar barreras
no arancelarias como normas
técnicas (requerimientos fito,
zoosanitarias, etc.) que protejan la
salud del pueblo.

5. Negociaciones internacionales

Hasta ahora los gobiernos de turno
han negociado, de forma secreta,

tratados internacionales, que
comprometen a varios de los
factores de nuestro desarrollo.
Bolivia no ha firmado el TLC con

CIOEC - BOLIVIA



Todo acuerdo internacional y en particular aquellos de índole comercial se
negociarán de manera pública y transparente. El Congreso de la República
definirá los alcances y límites de toda negociación internacional. Los tratados
internacionales serán sometidos a referéndum vinculante a solicitud de las
organizaciones de la sociedad civil antes de su ratificación por el Congreso de
la República. (propuesta del movimiento Boliviano de Lucha Contra el TLC y el
ALCA).
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Estados Unidos debido a la
oposición del pueblo boliviano. En
la nueva Constitución los bolivianos
queremos decidir la política

comercial de nuestro país, para eso
debemos conocer  toda la
información durante los procesos
de negociación.

En el sistema neoliberal, los tratados
internacionales son considerados
por encima de la Constitución, se
priorizan los derechos comerciales
de transnacionales sobre los
derechos humanos, asimismo se
dan poderes a empresas

transnacionales por encima de los
derechos  de las  empresas
nacionales, mientras que nosotros
sentimos que necesitamos mayor
protección y extra incentivo a
nuestras empresas nacionales, y en
especial a nuestras OECAs.

CIOEC - BOLIVIA



Los derechos humanos y los derechos económicos sociales y culturales de la
población están por encima de cualquier contrato, tratado bilateral de inversión
o acuerdo comercial. Toda inversión nacional o extranjera se hará en el marco
del respeto a la legislación laboral y medioambiental vigente en el país. (propuesta
del movimiento Boliviano de Lucha Contra el TLC y el ALCA).

Todas las empresas que operen en el país se consideran nacionales y estarán
sometidas a las leyes, autoridades y organismos jurisdiccionales de la República,
sin poder apelar a reclamaciones diplomáticas o a paneles de arbitraje
internacional. (propuesta del movimiento Boliviano de Lucha Contra el TLC y
el ALCA).

Los inversionistas nacionales o
extranjeros deberán contratar
necesariamente mano de obra
nacional, utilizar materias primas e
insumos que se producen en Bolivia
y reinvertir una parte de sus utilidades
en el territorio nacional. (propuesta
del movimiento Boliviano de Lucha
Contra el TLC y el ALCA, cambiando
la palabra preferentemente de su
propuesta por necesariamente).
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6. Mano de obra nacional para
transnacionales

Muchas de las empresas extranjeras
vienen a Bolivia, para ganar dinero
sobre riquezas bolivianas, pero no

dejan beneficios a nuestra
población. Similarmente al Compro
Boliviano, queremos que a estas
empresas se les obligue a contratar
mano de obra nacional y usar
insumos nacionales.

CIOEC - BOLIVIA



Los productores y proveedores nacionales de bienes, servicios y obras gozarán
de preferencias significativas y en lo posible exclusividad en las Compras del
Estado, se darán preferencias especiales hacia las OECAs y organizaciones de
pequeños productores. (Propuesta del movimiento Boliviano de Lucha Contra el
TLC y el ALCA, con aumento de la preferencia hacia pequeños productores).

7. Compro Boliviano

El Compro Boliviano es uno de los
logros para las OECAs. Si bien está
funcionando en este momento,
beneficiando a varias OECAs, y a
otros tantos sectores de la sociedad
boliviana, el hecho de que es
solamente un decreto, pone en

riesgo de que pueda ser abrogado
en cualquier momento, ya sea por
motivos de tratados internacionales,
o por presiones de sectores con
intereses opuestos. Por este motivo
queremos que el Compro Boliviano
esté como concepto en la
constitución, e implementado a
nivel de ley.
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Al ser la agricultura y la pecuaria sectores estratégicos para el desarrollo
nacional, se establecerán mecanismos de protección y recompensa contra riesgos
y desastres naturales, subvencionados por el Estado, especialmente en las zonas
más deprimidas.

III Aportes al régimen agrario

1. Protección y mitigación de
riesgos:

El Estado tiene la obligación de
proteger a los sectores más
vulnerables como los pequeños
productores campesinos, una forma
es establecer un seguro agrícola y
pecuario para pequeñas propiedades

(según la zona agroecológica) contra
desastres naturales. Este seguro debe
ser subvencionado en gran parte
por el Estado.

El Estado debe asumir el riesgo y
debe efectuar tareas de prevención
y defensa contra riesgos y desastres
naturales.

2. Dominio Originario de los
R e c u r s o s  N a t u r a l e s  q u e
corresponden a la Nación Boliviana

Ac tua lmen te  hay  muchos
productores que no disponen de
tierras, o no en suficientes
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Todos los agricultores campesinos de Bolivia tienen derecho a que el Estado les
dote de tierras de acuerdo a sus necesidades en cualquier parte del territorio
nacional.

Se prohíbe la dotación de tierras o adjudicación de tierras a personas que
vendieron sus parcelas

extensiones, mientras que otras
personas son propietarias de grandes
extensiones de tierras, que en
muchos casos no la trabajan, y en
muchos otros casos la explotan
acabando la tierra en corto plazo.

CIOEC Bolivia considera que todos
los agricultores campesinos e
indígenas y originarios tienen
derecho a disponer de tierras
suficientes para tener una producción
que les asegure una vida digna.

Para que los bolivianos tengan
acceso real a la tierra, se debe
prevenir que las  personas que
hayan obtenido tierras del Estado o

las hayan heredado y las hayan
vendido, vuelvan a obtener
nuevamente tierras de parte del
Estado.
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3. Prioridad Nacional del uso
Sostenible de la Tierra y Recursos
Naturales

Cada piso ecológico tiene su propia
necesidad de cuidado de la tierra,
por eso se la debe cuidar para las
generaciones futuras.

CIOEC tiene como uno de sus
principios básicos el uso sostenible
de la tierra, por eso nos oponemos
firmemente al uso desmedido de la
tierra por parte del agronegocio,
que solamente explota la tierra
dejándola agotada en pocos años.

La tierra es un patrimonio de la nación
y una fuente de vida que posibilita
la soberanía alimentaria del país. Las
tierras sobreexplotadas no sirven para

los productores, la sobreexplotación
de la tierra causa una concentración
mayor de la tierra en manos de pocos,
y a la vez provoca un mayor
empobrecimiento de los productores
campesinos e indígenas. Una vez
agotadas las tierras, los empresarios
del agronegocio las abandonan y
llevan sus ganancias a otro rubro,
buscando una mayor acumulación
de su capital.

En vista de que todos los
productores tienen derecho a tierra
para producir, y debido a la escasez
de tierras en el país, hay la
necesidad de limitar la propiedad
de la tierra en pocas manos, para
distribuirlo entre todos los que
necesitan. Es un rechazo profundo
al latifundio.
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La Tierra es de quien la trabaja y la cuida, dándole un uso sostenible de acuerdo
a las necesidades de los pisos ecológicos, por lo tanto, la función económica y
social de la tierra se amplia a la FESE, Función Económica Social y Ecológica
de la tierra.
A fin de evitar la concentración de la tierra en manos de unos pocos, el Estado
establecerá parámetros de propiedad según el piso ecológico, y las normas
respetivas para el cuidado de la tierra. El incumplimiento de las normas de uso
sostenible según piso ecológico pueden ser causa de reversión de la tierra.

4. La tierra como factor de
producción

Las entidades financieras no prestan
dinero sin una garantía tangible, la
tierra es en muchos casos el único
recurso de valor que pertenece a
los productores campesinos,

indígenas y originarios. Sin acceso
a crédito, los pequeños productores
no podemos efectuar inversiones
por nuestros propios medios  para
mejorar nuestra producción, de
modo que es necesario que en
algunas cosas podamos embargar
nuestra tierra.

5. Agua y el derecho al Riego

El agua es la fuente de vida de todos

los seres vivos, en la producción
agropecuaria campesina el agua es
imprescindible. Sin embargo a
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Es función del Estado proveer de riego a los pequeños  productores y proteger
las fuentes de agua

muchos de los productores nos falta
un acceso verdadero. Vemos como
el agua fluye desde las montañas
con los deshielos, pasando por
nuestros terrenos a lo lejos, sin que
llegue en forma de riego a nuestra
producción, para después llegar a
las ciudades o a las industrias.

El riego es una necesidad importante
para los productores, ya que nos
permite producir más variedad de

productos, y en diferentes épocas.
Es una posibilidad para aumentar
tanto la cantidad como la calidad
de nuestra producción. También es
un medio que nos permite competir
mejor internacionalmente, ya que
la mayoría de los productos
agropecuarios que ingresan en el
país afectan a nuestra soberanía
alimentaria, y son justamente
productos producidos bajo riego.

Con la presencia del neoliberalismo
el agua recurso estratégico que por
derecho histórico pertenecía a los
productores, ahora pertenece a grandes
empresarios privados que consiguen

concesiones y su manejo funciona
según a las reglas del mercado.
El agua es un patrimonio común de
los bolivianos por ello exigimos
políticas nacionales que aseguren

CIOEC - BOLIVIA
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El agua es un recurso natural esencial para la vida y por tanto constituye un
derecho humano fundamental bajo responsabilidad estricta del Estado y la
sociedad en su conjunto. (Propuesta del movimiento Boliviano de Lucha Contra
el TLC y el ALCA)

un acceso justo y equitativo a este
recurso para consumo humano y

para agricultura de acuerdo a usos
y costumbres en diferentes regiones.

6. Diferenciación de diferentes
tipos de agricultura

Los  pequeños  productores
practicamos una agriCULTURA, la
cual es además el sustento de
nuestras vidas. Es una producción
claramente distinta de la producción
para agroNEGOCIO que también
existe en nuestro país. Por ser una
producción de índole totalmente
distinto vemos que es necesario que
las políticas para ambos sectores
también deben ser diferenciadas.

Es muy importante que se establezcan
prioridades claras. La agriCULTURA
es sustento de vida, es cultura, es
biodiversidad, es generación de
empleo, y enmarca en la lucha contra
la pobreza. Por esta razón es
importante que el Estado ponga una
atención fuerte en el sector.

En cambio el agroNEGOCIO
solamente tiene como función la
generación de divisas, pero tiene
generalmente como efectos laterales
la sobreexplotación y agotamiento

CIOEC - BOLIVIA
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El Estado distingue entre la agricultura familiar y campesina, indígena y originaria
por una parte  y el agronegocio por otra parte, establece políticas diferenciadas
para ambos sectores, y prioriza la política de fomento para la agricultura familiar
y campesina, indígena y originaria.

La agricultura es un sustento importante de la economía y la cultura de la nación,
debido a que ella crea fuentes de empleo rural, posibilita la seguridad y soberanía
alimentaria, y conserva la riqueza de recursos de biodiversidad; por tanto el
Estado nacional reconoce la multifuncionalidad de la agricultura, y la protege
como tal.

de la tierra, la explotación de mano
de obra, el desplazamiento de
producción campesina, y el
abandono de tierras agotadas. Por
tanto es necesario que el Estado, a

la vez de apoyar al sector empresarial
de la producción agrícola, tome
precauciones para contrarrestar estos
efectos colaterales negativos.

7. Multifuncionalidad de la
agricultura

Como pequeños productores,
consideramos que la agricultura debe
ser valorada por todos los aportes que
significa para el país como: creación

de empleo rural, cuidado al medio
ambiente, conservación de la
biodiversidad, conservación de las
culturas ancestrales, etc. Necesitamos
la protección del Estado para asegurar
que la agricultura se desarrolle en sus
múltiples funciones.
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El Estado prohíbe el ingreso de organismos transgénicos para investigación,
producción o comercialización y penalizará el uso, producción y comercialización
de productos y semillas transgénicas en todo el territorio de la república,
garantizando la seguridad alimentaria de la población. (Propuesta  del movimiento
Boliviano de Lucha Contra el TLC y el ALCA)
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8. Prohibición a los transgénicos

Como pequeños productores
tenemos muy claro que no podemos
desperdiciar la tierra ni arriesgar
nuestra biodiversidad. El ingreso de
transgénicos es una amenaza a la
producción que tenemos, ya que
en muchas partes del mundo se ha
comprobado que la producción
ecológica, uno de los grandes
fuertes de Bolivia, se contamina con

productos transgénicos plantadas
en áreas aledañas.

Además vemos que los productores
que se atreven a usar transgénicos
se ven sometidos en una trampa
donde tienen que pagar por la
semilla transgénica, y para esto
emplear cada vez más transgénicos
y químicos para aumentar la
producción.

CIOEC - BOLIVIA



23PROPUESTA DE CIOEC-BOLIVIA PARA LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGIMEN ECONOMICO Y AGRARIO

9. Derecho al uso propio de
semillas

En la cultura agraria las semillas
tienen un carácter sagrado e
inalienable que determina su
dest ino a ser compart idas.

Las semillas y plantas constituyen
el legado histórico o patrimonio de
una nación o pueblo, que pasa de
una generación a otra, para
beneficio colectivo.

Con la promesa de que el desarrollo
biotecnológico era para producir
más alimentos y contribuir a frenar
la pobreza mundial, las grandes
compañías transnacionales han
impulsado el uso de semillas

m o d i f i c a d a s  ( h i b r i d a s  o
transgénicas). Estas empresas roban
plantas de nuestros productores, las
m o d i f i c a n  l e v e m e n t e ,  y
posteriormente venden muy caro
las semillas. Además vienen con la
prohibición de regeneración de
semillas, el productor cada año
tiene que volver a comprar semilla.

Todo este proceso lo hace bajo el
concepto de patentes y protección
al "inventor", mientras que en la
realidad no se puede decir que
nadie haya inventado las semillas,
y de esta forma se desconoce el
aporte del productor en la
construcción y cuidado de la
biodiversidad.

CIOEC - BOLIVIA



El Estado Boliviano garantizará en todo momento los conocimientos y aportes
de los productores agrícolas a la biodiversidad productiva. No se aceptarán
ningún tipo de patentes sobre seres vivos, y cualquier cobro al respecto será
ilegal.

El Estado Boliviano garantizará en todo momento el derecho del productor de
regenerar sus propias semillas en base a su producción, indistintamente del
origen de su producción.
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No se puede permitir que en nuestro
país se establezcan sistemas de
control de semillas que se base en
derechos de propiedad, por lo que

el agricultor pierde sus derechos de
producir libremente su propia
semilla y luego intercambiarla.
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